
A.DE LOS ASPIRANTES. 
Deberán contar con el siguiente perfil de ingreso:

1. Ser trabajador de la educación en servicio. 
2. Tener el grado de licenciatura, título y cédula profesional.
3. Desempeñar funciones de docencia frente a grupo o de 
asesoría técnico pedagógico en instituciones de Educación 
Obligatoria o Formadoras y Actualizadoras de Docentes. 
4. Tener como mínimo un año de experiencia docente frente 
a grupo, en el ciclo escolar anterior a esta Convocatoria.

B.DE LAS CARACTERÍSTICAS. La modalidad, duración, grupo 
y número de integrantes autorizados.

1. Modalidad: Escolarizada. 
2. Duración: 4 semestres.
3. Periodicidad: Sesiones vespertinas de 4 horas los viernes 
y matutinas de 8 horas los sábados. 
4. Grupo único: 25 docentes – alumnos, máximo.

C. DE LOS REQUISITOS DE INGRESO.

I. Participar en el proceso de selección. El aspirante deberá 
solicitar una ficha de pre-registro previa entrega de la siguiente 
documentación.

1. Solicitud. Se obtiene el formato en el Centro de 
Actualización del Magisterio.
2. Copia fotostática del Título de Licenciatura.
3. Constancia de servicio, expedida por la Dirección de su 
escuela, Supervisión de Zona o de la Delegación de los 
Servicios Educativos correspondiente, donde se acredite 
estar desempeñando funciones docentes frente a grupo o 
de asesoría técnica pedagógica, mínimamente en el último 
año a la fecha de su solicitud. 
4. Carta de exposición de motivos. Exponer en una cuartilla 
¿Cuáles son las motivaciones para estudiar un postgrado?
5. Acta de Nacimiento original.
6. CURP.
7. Copia de credencial de elector.

II. Participar en el proceso de selección que consta de las 
siguientes etapas:

1. Acreditar el examen de admisión. 
2. Presentarse a una entrevista profesional.

III. Una vez superado el proceso de selección y habiendo 
recibido su constancia de aceptación,
deberá presentar los siguientes documentos:

1. Original y copia del acta de nacimiento certificada.
2. Original y copia del certificado de Licenciatura.
3. Original y copia de la Cédula Profesional. 
4. Original y copia del último talón de cheque.
5. Original y copia de la constancia del dominio de tres 
programas computacionales: procesador de textos, hoja de 
cálculo y presentaciones, expedida por una institución 
oficial, pública o privada. Este requisito deberá cubrirse 
durante el primer año de la Maestría, de lo contrario causará 
baja.
6. Original y copia de la constancia del dominio del idioma 
Inglés, a nivel de comprensión lectora, expedida por una 
institución oficial, pública o privada. Este requisito deberá 
cubrirse durante el primer año de la Maestría, de lo contrario 
causará baja.
7. Original y copia de la constancia de servicio expedida por 
la Dirección de la Escuela o Departamento Educativo 
correspondiente.

D. DE LA CALENDARIZACIÓN DEL PROCESO. 

TRANSITORIOS:
Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán 
resueltos por la Dirección del Centro de Actualización del 
Magisterio de Nayarit.

Tepic, Nayarit; noviembre de 2019

Los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit, a través de la Coordinación de Instituciones 
Formadoras y Actualizadoras de Docentes, y el Centro de Actualización del Magisterio

CONVOCAN
A los Trabajadores de la Educación en servicio, que desempeñen funciones de docencia frente a grupo o de 
asesoría técnico pedagógica en Instituciones de Educación Obligatoria o Formadoras y Actualizadoras de 

Docentes, a cursar la:

MAESTRÍA EN COMPETENCIAS PARA EL DESEMPEÑO DOCENTE 2020-2021

MTRO. JOSÉ FRANCISCO CONTRERAS ROBLES
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA

DEL ESTADO DE NAYARIT

BASES

No.
1.

2.

3.
4.
5.
6.
7.

Presentación de la Maestría informativa.

Recepción de solicitudes y documentos para el
proceso de selección

A partir de la publicación de la presente Convocatoría
y hasta el 30 de noviembre de 2019.

Viernes 17 de enero de 2020, a las 16:00 horas

07 de diciembre de 2019.

16 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas.

Del 10 al 14 de diciembre de 2019.

11 de enero de 2020

14 de enero de 2020

Examen de admisión.

Publicación de aceptados a la Maestría.

Entrevista personal.

Inscripciones.

Acto inaugural (inicio de maestría).

A C T I V I D A D F E C H A

8. Original y copia de la Constancia de Aceptación a la        
Maestría, expedida por la Dirección del Centro de                       
Actualización del Magisterio.


